
legal en el oficio insistiendo en el
requerimiento, porque el Juez debe
apreciar las razcines legales en
que se funda la competencia du-
rante la discusion que con este
motivo ha de tener lugar, segun
lo dispone el art. 58 y siguientes
del mencionado reglamento;

Conformándome con lo consul-
tad por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar mal fornanda
esta competencia; que no ha lugar
ä decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio ä treinta y
uno de Octubre de mil ochocientos
setenta y uno

AMADEO.
. El. Presidente del Consejo d

Ministres, José Malcampo.

	iffill111111"	

Tribunal. Su premo.
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Domingo 5 ðe Noviembre de 1871. 	 25 Lautinios de peseta..

:

Las leyes y las disposiciones del Gobier
Sa obligatorias para la capitel de Pro

viaeia desde que se publican oficialmente

olla y desde cuatro dias despues Para

deeaäs pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

	Un 13203 en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id. • 	 •
O n año. . • . • n

Se publica todos los dias escoplo los limes y los si-
guieeles á /os clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios cine se
manden publicar en le p, F.cletires oteitie
se han de remitir al Gete político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de ]82,y 31. de
Octubre de 1854.)

1.1 rs. Id. fuera. 12
22 . 	 32*
40 	
	

60-
80 	 . 	 . . 120

itarnerauzertmettair

Sala primera.

En la villa y córte de Madrid,
ä 24 de Octubre de 1871, en el
pleito seguido en el Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Plaza de Valladolid y en la Sala
primera de la Audiencia de aque-
lla ciudad por D. Manuel Nave
rán, D. Vicente suarez y D. Vic •
tor Marevic, liquidadores de la
Compañia general Biibaina de Cré-
dito, la junta de gobierno del Ban-
co _ de Valladolid, D. Saturnino
Apraiz y Endeiza., como represen-
tante del Banco de Vitoria, y Don
Juan Srnitt, D. Isidoro Coquiot y
D. Juan liamon Ozores con Don
Juan Agustin Gil, como Adminis-
tr ador de la quiebra necesaria
la S cciedad general de Crédito In-
d ustrial, Agrícola y Mercantil, so-
bre que se deniegue la aprobacion

13re side-ncia del Consejo de i

Ministros..
•

DECRETO.

Un el expediente y autos de
5)al lletencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Gra-
1=ada y el juez de primera instan
cia de Iznalloz, de los cuales re- 1

-

sulta:

Que en 31 de Mayo Último se
presentó en aquel Juzgado un in-
tei dicto de recobrar ä nombre de
-D. Antonio Teruel Rocafullt, fun-
dändose en que estaba en posesion
de los terrenos del cortijo Venta-
lluev a, porque si bien fueron ven-
didos para una obra páblica, la Di- 1
Putacion provincial en Enero del
ab actual le manifestó que por
U0 haberse Prestado ä la expropia-
ei°ll quedaba en plena libertad pa-
ra el disfrute y aprovechamiento I

(le aquellos terrenos como su due -
11° y legitimo poseedor, por lo
cual solicitó y obtuvo del Juzga- I
(lo que se le amparase y pusiese en 1
Posesion de los mismos, y en que
ä pesar de lo espuesto D. Antonio
Sanehez Yugüe, habia pasado en
su coche por la finca de Teruel,
Corcie tienüo un verdadero despojo:
, Que el Juzgado, en vista de la
1. /ifornaacion testifical practicada
1." tancia del actor, aeorció sin au-
aiencia del despojante la -restan-
eiea so licitada, que se llev ó ä efec-
to en"3 de Junio del mismo año:

Que Sanchez Yagüe se alzó de
esta, sentencia; y antes de que le
f,tlese admitioa la apelacion, el Go

. 4reador de la piovincia de Gua-
'lada requirió de inhibicion al Juz-
gar°, fuedenclese en que el acto

ae cadficaba de despojo se ha-

bia verificado en virtud de una
delegacion del Cuerpo provincial
en asunto de su exclusiva com-
petencia, pero sin citar artículo
ni disposicion alguna en apoyo de
su requerimiento:

Que sustanciado esté incidente,
el Juzgado se declaró competente
para continuar entendiendo del
negocio, toda vez que el delegado
de la Diptrtacion provincial sólo
estaba autorizado para el reconoci-
miento y recepcion de ciertas obras
y en su consecuencia se ha bin ex-
trälimitado de su cometido al in-
vadir la propiedad particular:

Que el Gobernador, de confor-
midad con el dictämen de la Di-
putacion provincial, y fundándo-
se en la Real órden de 8 de Mayo
de 1839, iniistió en su requeri-
miento, resultando el presente
conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, segun

el cual el Gobernador que compren-
diese pertenecerle el conoc;miento
de un Legocio en que se halle en-
tendiendo un Tribunal ó Juzgado
ordinario 6 especial le requerirá in-
mediatamente de inhibicion, ma-
nifestando las razones que le asis-
ten, y siempre el texto de la dis-
poeicion ea que se apoye para re -
clamar el negocio:

Considerando que el Go berna-
clor, al requerir cie inhibicion al
Juzgado, no citó el texto de la
disposicion legal en que fundaba
su competencia:

Considerando que esta omision
constituye un vicio sustancial de
procedimiento, y hasta tanto que
se sulsane no se pueoe decidir el
conflicto:

Considerando que no es bastan-
te ¡ala suplir este defecto el que
el Gobernador citase la disposicion I

de un convenio; pleito pendiente
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto por la comi-

i. sion liquidadora de la Compañía
; general Española de Crédito y por
i el representante del Banco de Vi-

1
 toria, contra la sentencia que en
i 3 de Diciembre de 1870 dictó la
! referida Sala:

Resultando que declarada en
estado de quiebra necesarialinr
auto de 21 de Setiembre de 1865 la
Sociedad de Crédito Industrial,
Agrícola y Mercantil, domiciliada
en. Valladolid, retrotrayendo sus
efectos al dia 15 de Marzo de dicho
año, y celebrada la primera junta
general de acreedores el dia 6 de
Noviembre, D. Juan Agustin Gil,
Administrador delegado de la So-
ciedad quebrada á virtud de poder
otorgado por el Presidente é indi-
dividuos del Consejo de adminis-
tracion de la misma, propuso á los
acreedores diferentes bases de con-
venio, que fueron discutidas, vo-
tando en pró de ellas el citado Don
Juan Agustin Gil, D. Atanasio Al-
varez, 1), Mariano Ruiz y D. San-
tiago Ceballos, Consultor, Tenedor
de jibres y Conserje respectivamen-
te de la Sociedad quebrada; Don

' .Agustin Vicente y el representante
de la Sociedad Union Castellana,
votando en contra el Administra-

! dor dei Banco de Valladolid, y abs-
! teniéndose de votar ei apoderado

1 
de la Compañía general Bilbaina -

1 de Crédito, el Depositario de la
! quiebra del Crédito Castellano, y

elrepresen tante D. Saturnino Apraiz
y Lndeiza:

1 	 Resultando que el Juez Ccmi-

i
sario acordé que la cantidad de
17.038.010 iesa 99 cénts. ä que as-,

; cendian los ciéditos aisteuidcs dei
i votar, se eliminase del total pasi-
i
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y que al recibirla el de 6 de NO e
viembre de 1865 resultaban las
mayorías de acreedores y créditos
que exige el art. 1.153 del Código

1 de Comercio,- porque el Crédito
! Castellano que representa por sí

1 
sólo más de las tres quintas partes

I
del pasivo, deeistieudo de su opo-

i

senaedhosirieóv{iideláltecoglitIveennoidsol,
soioc"' 

ci
rilo

i infringe por la sentencia el expre-
! sado artículo:
I Considerando que-no  habiéra: o -

1 
se probado ningun defecto en lee
formas prescritas para. la  convo-

t cacion, celebracion y deliberacion

yo de la quiebra consistente en
22,506.328 rs. 45 cénts , quedan-
do por consiguiente como líquido

efecto por el art. 1.157 ä favor de :i de Octubre de 1865 cuando la So-

la reduccion que el Juez Comisario 1 ciedad hebia sido declarada en
había hecho del haber pasivo del i quiebra el 21 de Setiembre del

pasivo la de 5.468.318 rs. 17 eón- quebrado; 	
mismo afro, retrotrayéndose sus

;
tiinds; y que importando las tres 	 y de El art. 1.156 del mis

efectos al die 15 de Marzo del mis .

quintas partes 3.280.990 rs. 89 cén- 	
ino ano; siendo por.

1 Código al dar valor al hecho de 	
ello evidente

1 	 . acreedores que recia-
maban créditos posteriores ä latimos, y ascendiendo ä 3.738.00 5 1 que el Crédito Castellano, que tam -
que aquelles

rs. 73 cénts. el total de créditos • bien se habia opuesto al convenio, !

que habian votado afirmativam en • • 
se hubiera despues adherido a él, i quiebra no podian tornar parte en

•. las deliberaciones de la junta ni
te, declaró el Juez Comisario haber 1 -porque dicho artículo prevenia que 1 ,
lugat. 'al convenio entre les aéree- l' el. convenio entre el quebrado y los

	

	 votar el convenio y no cono eviten .

dose su voto tampoco, resultaba.
dores y la Sociedad quebrada en los 1 acreedores se firmase en la misma 1

la mayoría numérica que la ley
términos y b.ajo las bases presea- 1 j unta  en que se hiciera, bajo pena

tadas por el Administrador de la e de nulidad y responsabilid ad del i exigia;

•
Escribano que le autorizase; lo cual 	 5.° El art. 1.157 del Csr.iigo,

UI 15 

Resultando que la Compañía 	
quena decir que la ley exigia de : porque se ia »a apio a— 	 . • e 1.

general Bilbaina de Crédito, Cl 	 una manera necesa ria que el voto y 	 venio no obstante la oposicion que á de la junta de Acreedores ni nin-

Crédito Castellano de Valladolid, ! la deliberacion de los acreedores 	
varios acreedores hablas) hecho, 	 guna otra de las cuatro causas que11

i fundándose en que habla habido 	 pueden oponerse ',..ó. la aprobacion

D. Ieidoro Coquiot, D. Juan Smitt y i se vei ificasen en el acto de la. jun-

D. Juan Ramon Ozores, la Junta 5 ta, 
y que una vez concluida esta 1 defecto en las formas prescritas 	

del convenio, tampoco so ha in-

de gobierno del Banco de Vallado- 	
nada significaba lo que pudieran !. para la convocacion, celebracion 1. fringido el art, 1.157 citado por la

lid y D. Saturnino Apraiz y En.- • . hacer uno 6 muchos de ellos para { y deliberacion de la junta, la cual ', comision liquidadora en apoyo de

deiza se opusieron á la aprobacion 1 salvar los defectos cometidos en el 1 se habia celebrado en dos sesiones 	 su pretension:

$ distintas contra lo prevenido en el , 	 Considerando que el convenio

art. 1.156; se habian admitido 	 entre los acreedores y la represen-

acreedores por créditos no justiti 	 tacion de la quiebra se firmó en la

cados y posteriores ä la quiebra 	 misma junta en que so celebró, y

del convenio alegando las causas 1 acto:
comprendidas en el art, 1.157 del 	 Resultando que el representan-
Código de Comercio, porque los yo- 	 te del Banco de Vitoria interpuso
tantes de aquel eran dependientes ç recurso de casaciou, citando como
asalariados de la Sociedad quebra- 	 infrinaidos. 	 1 contra lo dispuesto en el art. 1.064; 	 que esto no impide que en el j ui-

•

da, y porque se habia obtenido i 	 . ' ' •,

	

	 4.° 
El art. 333 de la ley de 1 se habia admitido la representacion

Enjuiciamiento civil por no haber-
17.038.010 rs. 9 cénts. verificada

de otros sin poder bastante y me-
por Fa indebida eselusion de los

por el Juez Comisario: 	

;

se observado en la sentencia las re-

glas 

establecidas en é, no habiendo 1 diente una carta en contradiccion
2	 i

consagrado más que un ligero re-

a lo .mandado en el art. 1066, y se

l 	 1Resultando que la Sociedad so- I. 	habla autorizado y consentido que

sistente el convenio por no haber
sultAdo ä los hechos alegados por 1licitó que se declarase välido y sub- 	 une que se atibuia, ein tenerla, la

concurrido ninguna de las causas 1
los opositores al convenid en su es- representacion de la mayoría del

crito de demanda ú oposieion: 	
Consejo de administradon de la So-i 	 ,-

prevenidas en el art. 1.157, y ha - i 	 ciedad quebrada, i a que habia he-

tro de sus atribuciones al eliminar
ber obrado el Juez comisario den- 	

2.° El art. 1.153 del Código a t
Comercio, porque habiendo con- 	 c ho las proposiciones como dispo-

'
•

nia el art. 1 .147:
siderado el Juez Comisario que el i

6.`) El art. 1,157 del Código
aprobando el convenio y deses-
ti malicio la oposicion de los acree-

del.pasive la suma menciona ,

siendo causa de nulidad haber yo- 	
total pasivode la Sociedad quebr

i 	

a-

tado en pró del convenio :oe epen- i 
da era de 22.506 .328 rs. y 45 cén-,

dientes asalariados de la Sociedad 1 timos, siendo las tres quintas par-
tes de esta suma 13.503.707 rs.

dores ä pesar de haber alegado lay
falta de personalidad legitima en .
algunos de los que balan concur-
rido con su voto ä formar la ma-

cio al convenio los que en un prin-
cipio lo han impugnado se adhie-
ran ä él y lo acepten, sin que por
ello se haya infringido el artículo
1456 que sirve de fundamento al
recurso:

Considerando acerca del inter-
puesto por el Banco de Vitoria,
que aunque la sentencia no se ha-
lle redactada conforme ä las ocie-
tro reglas que establece el artículo
333 de la ley de enjuiciamiento
civil, este defecto en la forma no
pue le servir de fundamento a un
recurso de casacion en el fondo,
segun lo tiene declarado con re-
peticion este Tribunal Supremo:

Considerando que teniendo co-
mo tienen los acreedores de domi-
nio, hipotecaries y prendarios el
derecho de abstenerse de tomar
parte en la resolucion de la junta,

quebrada; y que practicadas por - -
las partes las pruebas conducentes , 7 cénts.; 

y habiendo sido aceptado

ä la justificacion de los heches ale: el cenvenio por acreedores que sólo
representaban 3.280990 rs. y 89. 	 i

gados por las mismas, se eeparó ei

	

	 cuales eren los que recia-
neaban lucidos de la SociedadPresidente de la Sociedad Crédito - •céntimos, no habia existido una
	 Yaria,

Castellano de la oposicion formula- 	
de las mayorías, y la principal que i

da_ al convenio manifestando que 	
el Código requen 	

queLreda pesteriores al auto deia para la aproba- 1

clon de los conven .• .declaracion, y el representante de

3.° Al . eliminar del pasivo de la 	 la Inion Castellane. sin poder que 	 pudieron excluirse los créditos que
la aceptaba y aprobaba: 	 ' cl

Resultando que el Juez de pri- 	 acreditase su personalidad: 	 I representaban, sin que por lo mis-

mera instancia dictó sentencia, que 	
sociedad quebiaaa 17 millones de
reales que representaban lcs acree- ' 	 , Y 7.° El mismo art. 1.157, . mo se, haya infri pgido el art. -1153

confirmó la Sala primera da la Au- 	 - 	 porque los créditcs reclamanoe por / en la formacion de las mayorías,

los dependientes de la Sociedad 	
como ya queda espresado, ni el

eran ireap, inarios, y tausbien el de 1 1115 que se refiere ä la gradueeioe

dores que se hablan abstenido de
votar el convenio, ni) siendo, al
mirlos en su mayor parte, ni de do-
minio ni hipotecarios, el art. 1.115
del Código de Comercio que dispo-

ne que La acreedores de dominio

y les hipotecario s pueden abstener-
se ae tomar parte en la resolucion
de la junta sobre el convenio, y que
si lo hacen no les palera perjuicio

en sus cereenes, y la decti ina que

cliencia de Valladolid Qi1 3 de Di-
ciembre de 1870, declarando valido
y subsistente el convenio de 6 de
1\ ovierubre de 1865, aprobandole
en su consecuencia y mandando se
llevase ä ejecucion y cumplimiento
por todos los acreedores:

Resultando que la comision li.
quiciadora de la Compañía general
Bilbaina de Crédito ha interpuesto
recurso de casacion cit ando como limita el beneficio de la abstencion

1.0 Los artículos 	 y 157
infringidos: 	 y de sus consecueecias a esas dos

1.153 	 .1
ciases cie créditos:

e.° El citado art. 1453, al su-

poner que se babia aceptado el con-

Nena) por la tease ()ría numerica de
. los acrsederes, cuando resuita.ba

que tare i oco.habia existido, porque

íe ri teee i a ei l uiti„ ut la 	 1, „ 	 ¡OS eieGlit,S eei leneder -cíe libres,

quintas partes de l tase astea eei ; secretario, Coneultor y Conserje de

1	quebrado, habiéndose precedido en 	 la Secituau, que ni se baldan jus-

	

las deliberaciones de aquella con 	 tificacio ni resultaban en el balance

defecto en las formas prescritas al 1 de la Sociedad, se raerlas) al mes

la Union Castellana, porque siendo
acreedora de la Agrícola por impor-
te de acciones, y ä la vez deudora
de esta por igual concepto, no ha-
tia verdadero crédito, puesto que
se compensaba el uno con el otro,
6 al ménos no habia crédito liquido
que hubiera podido setvir para
figurar en el total pasivo y com-
putar la mayoría de intereses que
se -necesitaba si el convenio 'labia
de aprobarse:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Valentin Garralda:

Considerando en &den al re-
curso de la comizion liquidadora
de la Compañia general-Bilbaína de
Crédito, que el convenio de los
acreecleres cuando es impugnado
no gdq uiere fuerza de obligar basta

que rscibe 	 aprelacien

del Código de Comercio al declarar
valido y subsistente un convenio ä

cuya aprobacion no habia concur-
iide Un eúniero de acrecuores que,
.e. r, ;ti 10 mitad Leas tale de les

• Id

y pago de los acreedores, segun 13
naturaleza de sus créditos:

Y considerando, por irititeoe
que tampoco se han infringido ios.
arte. 4064, 1156 y 1.157 citadds
tambien en apoyo de este segun-
do recursO, porque no se ha pro-
bado, segun declaracion de la Sale
sentenciadora, quela Sociedad que'
brada haya supuesto créditos ima•
ginarios, ni que falte personalidad'
el ninguno do los que coneurrieroß
con su voto ä formar las ineyeríes,
pues el haber sido algunos de'
pendientes asalariados de la Socie"
dad quebrada no les impide el de"

recho de hacer parte de la junta'
si son legítimos sus créditos, sien
do por otra parte indisputable que
antes de dictar sentencia el Jaez
de primera hostal cia halda ac-er
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Don Juan Agustin Palma, Alcalde
primero de esta villa de San-
ta-Ella.

Hace saber ä, todos los contribu-
yentes de este distrito municipal
comprendidos en el repartimiento
general de arbitrios provinciales y
municipales del presente año eco--
n (Saúco de 1871 mi 1872, que •des-
pues de repartidas las invitaciencs
se ha notado que en las mismas ee

fijan para cobrar los dos segundos
trimestres los dias 5 de Mayo y 6

D. José Goberna, Alcalde de esta
villa.
Hago saber: que terminado el

borrador del repartimiento do ar-
bitrios y Municipal para cubrir el
déficit del presupuesto de esta vi-
lla en el presente año económico
1871 a 1872, se halla de manifies-
to en la Secretaría de este ayun-
tamiento por término de ocho dias,
a fin de que los contribuyentes que
eo él aparecen puedan examinar-
lo y reclamar de agravios si lo
creyesen conveniente, en la inte-
ligencia que trascurrido el periodo

e

Núm. 849. 	
Alcaldia constitucional de

Guadalcázar.
Alc aldia 'constitucional de 	 lemmi

Santa-Ella,

•nas; 'vistos los artícu'oa 531, nií- 	 aro tiempo la citada regla, y que
fuero as°, y 533, núm. 3.° del Có- I además, tratändose de calificar el
digo penal, le condenó eh cuatro 	 valor de los indicios, se impuguan
anos y dos meses de presidio col es . I los hechos admitidos, tales como
reccional y accesorias, con otros 	 los consigna probados la senten-
pronuuciemien tos que no son del 	 epa;

de Agostoilei próximo ello (161872,
en vez le 5 de Febrero y 5 de Ma-

yo, cuya equivocacion deberán te-
nerla por rectificada eri las épocas
que antes e mencionan ó sean el
5 de Febrero y 5 de Mayo próxi-
mos' venideros.

Y para que el público tenga co-
nocimieuto se rectifica esta equi-
vocacion par medio del presente
que So pu l)lica y fija el presente en
Santa -Ella à 2 de Noviembre de
1874 .--Agustin 	 M.
dicho señor, Saturnino Gomez, Se-
cretario interino.

-lado el convenio el Crédito Casto-
llano, que por si solo representa
mas de dos terceras partes del
pasivo, resultando evidente la ma-
yoría de acreedores y de intereses
que para formar convenio obliga- • caso para el presente recurso: 	 .

	

. 	 Fallamos que debemos declarar

	

torio exige el expresado art. 1153; . 	 4. 	 Resultando que contra esta : y declararnos no haber lugar a la ad-

:' 	 Faliainos quo debemos decla - 	 sentencia se interpuso por el pro- I mision del recurso en cuanto a, la

por la eomision liquidadora de la ,

•
cesado recurso de c isacion por in- l

• fraccion. de ley, comprendiéndolo !
en les números 3.° y 4 ° del ar-

tícu:o 4. de la de casacion e los° 	 n 	 )

Crédito, y. por el representan te 	 infringidos 	 damos que para su decision pase: . 	

I la aplicacioe del Código de 1850,
: regla 45 de la leyprovisional para 1

i mas infraccioees alegadas, y man-

iuf aceion alegada respecto á la

y lo admitimos en cuanto Ó. las de- I

1

rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpuesto

Compañia general Bilbaina de juicios criminales , citando como f

tad, y á la pérlida del depósito 	 9‘ 	 •

ue define el delito frustrado, por- )
que habiendo el recurrente erro-

/

jado la pieza de la tela que llevaba 1
se publicará en la «Gaceta de

I

Madrid» a insertará. en la « :salec- 1

Así por esta sentencia, que 
i

condenamos en las costas por mi- 	 q 

L° El art. 3.° del Código penal 	 el expediente á la Sala tercera.
del Banco de Vitoria, á quienes

t que respectivamente han consti- 	 no causó daño alguno, y por lo 	 cion legislativa, » lo pronunciamos,

tuido, que se distribeira con arre- 	 tanto no consumó el delito de luir- i mandamos y firtnamos.—M a nuel I 	 ' Núm. 850.
glo a la ley; y líbrese ä la-Audien- . to, puesto que para ello era preci - i Ortiz de Zúffiga.—Jose Maria Ha - -

cia 
de Valladolid la certificacion . so que el culpable hubiese reali- I ro. —Manuel Leon.--Fernando Pe- I Alcaldia constitucional de

correspondiente. 	
, zado el mal del delito, y la ley I rez de Rozas.—Francisco de Ve- I 	 Monturque.
- distingue entre uno y otro caso, I ra. -- -Juan Cano Manuel, - -Luis

b • 	

!

	Así por esta nuestra sentencia, 	 siendo por lo tauto errónea la cali- lí Vazquez Mondracon 	 1 	 —

	que Se publicará en la «Gaceta de 	 ficacion que del hecho establece la 	 Publicacion.—Leida y publica- t •
!

	Madrid» e insertará en la «Coleccion 	 senteneia: 	 da fue la anterior sentencia por el 1 Don Antonio Manjon y Galvez, Ca-

	

legislativa» pasándose al efecto las 	
2.° La infraccien del art. 66 del 1

	

i Excmo. Sr. 1.. Juan Cano Manuel, 1 	 ballero de la árdea de Isabel la

copias necesarias, lo pronunciamos„ . e,› 	 d l-Códi o-o penal, porque 	 Católicasiendo el de- 	 estándose celebrando audiencia ) 	 1.ca

	

/ 	 atói y Alcalde constitucional

mandamos y 
firmamos.--Mauricio nto frustra o, a penalidad debió

	

ser en ei grado infesioe ä la sefia- 	
pública en la Sala segünda en el f
dia de hoy, de que certifico como 	

de esta villa.

	

Garc ía. ---José María Cáceres .-- 	 lada por la ley al . elite consuma . • 	 Secretario Relator de dicha Sala. 	
Hago saber: que debiendo dar

	

Valentin Garralda. —Francisco Ma- do, y habiéndose demostrado que 	 _Emilio Fernan dez Cid. 	 principio la Junta pericial de mi

I presidencia á la formacion del ami-

	

na de Casti l la.—José Ferinin de 	
el de que se trata no se consumó,

Muro.—Benito de Posada Berrera 
i es improceden te la a.plicacion de 11~12~...nerr"»..~.M:« 	 'laxamiento de la riqueza pública

	

¡ los artículos 41 y 533 que aplica 	 de este distrito municipal que ha
— Fernando Perez do Rozas. 	

" 

	

Publicacion. —Leida y publica- 	 3.° Que además se ha infringi- 	 .siUNTAIIIINTOS. 	
de servir do base al repartimientola sentencia:

	

da fue la precedente sentencia por 	 do la regla 45 de la ley provisio-
de la contribucion de inmuebles,

	

el EXCMO. Sr. D. Mauricio García, 	 nal para la aplicacion del Código, 	 ,-.7••n• 	 cultivo- y ganadería, correspon -

	

Presidente de la sala primera del 	
dado caso que, debiendo aplicarse 4

gente en el grado minin°, por 	
Núm. 848. 	 a 873, se previene a los vecinos

2,, diente 4. el año inmediato de 1872

T ribunal Supremo, celebrando

	

rencia publica la misma el dia de 	

segun el art. 23 del Código penal I
via 	 1
existir la prueba de indicios que 	 Alcaldía constitucional de ! Y hacendados forasteros contrilgu-

	

"I 	 1
au- 

	

hoz, de que certifico como Escriba- producen solo el convencimiento, 	 Buj alance. 	 1 yentes en el término, presenten en

no de Cámara. 	 S

	Madrid 24 de Octubre do 1871.-- 	 tencia:
f3 ha prescind ido de ella en la sen- 	 _ 	 la Secretaria de este Ayuntamiento

I 	 < 	 ' 	 yen el término de 30 dias, a contar

' 	 Rogelio Gonzalez Montes. 	
4.° La infraccion de la regla

	

En cumplimiento de lo preve- 	 desde el de la fecha, relaciones j u-
7 ° del art. 82 del Código penal

-------.74,4*-..~.--- 	 vigente, segun el cual los Tribu- 	 nido en el art. 115 de la ley mu- 	 radas de la riqueza que posean saje•

nales determinarán la cuantía de 	 nicipal vigente, se anuncia la va- 	 ta al impuesto territorial; en el con.

Sala segunda.. 	 la pena, segun el número y eíi ti- 	 cante de la Secretaria de esta Cor- 	 cepto que el que deje de verificarlo,

dad de las circunstancia s atenuan - 	 poracion Municipal, cuyo cargo es- 	 pierde todo derecho ä reclansacion,

tes y agravantes , y á la mayor 6

	

tá retribuido con 1750 pesetas 	 y tendrä que pasar por la evalua-
menor extension del mal produci- anuales. 	 cion que haga dicha Junta.
do por el delito; y es visto que
aun aceptando la calificacion de 	 Lo que se anuncia al público 	 Y para la general inteligencia,

hurto consumado, y la aplicacion 	 para que los aspirantes ä . dicha pla- se hace notorio por medio del pro-

que la seutencia hace de los ar- 	 za presenten sus solicitudes docu- sen te.

tículos en virtud de los cuales ha 	 mentad en la Secretaría de este 	 Monturque 31 de Octubre de
condenado, ne ha podido imponer

el máximum de cuatro años y dos Ayuntamiento en el termino de 30 	 1871.--- El Secretario, Florencio

meses, doblando la penalidad, 'o- 1 di as.

	

	 • Maria Ibarra.--V.° B.', Antonio

as

da vez que no apreciando circuns- 	 Bujalance 2 de Noviembrede 1871. Manjon.

tandas atenuante s ni agravantes, , —Miguel Nav erro y Castro. -- Leo-

y siendo ninguno el mal del dedto, 	 nardo Cordon, Secretario interino.
puesto que la pieza hurtada fue
ocupada por los agentes de segu-
ridad y restituida a su eueno, la
pena debió aplicarse en et límite
interior del grado en que so ha
impuesto , 6 sean dos años, cuatro
meses y un dia:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Juan Cano Manuel:

• 1. 0 Considerando que la regla
4-5 de la ley provisional para la
aplicacion del Código penal de 1850
no puede tenerla en los delitos que.
como el presenta, fueron cometi-
dos con posterioridad ä la publica-
cion de la ley sobre reforma del
procedimiento criminal para plan-
tear el recurso de casacion:

2.° Considerando que el. delito
de que se trata ocurrió en 26 de
Enero del corriente ario, y que por
lo mismo no hay infraccion po-
sible de dicha regla en época pos-
terior á la ley que reforma el
procedimiento, deroga udo al mis-

En la villa y corte de Madrid,
ä 6 de Octubre de 1871, en el ex-
pediente núm. 807 pendiente ante
Nos sobre admision del rücurso de
casacion propuesto por Bartolome
Nadal y Llinas:

1. 0 Rssultando que en la no-
che del 26 de Enero de 1871, los

• individuos de Orden público que se
hallaban en la Plaza Mayor do la
ciudad de Palma oyeron voces de
a uxilio, y acudiendo, detuvieron
en una taberna llamada . del Rin-
COT1 ä un hombre que huia perse-
guido por otros, loa cuales al lle-
gar manifestaron que el detenido
¡ labia hurtado una pieza de tela
que arrojó en su fuga, la cual re-
Cogieron y presentaron:

2.° Resultando que el detenido
era el procesado Bartolome Nadal,
ei erial negó el hecho, como tann-
bien que fuese él el hombre que
Pe rseguido se refugió en la taber-
na , donde se hallaba hacia mas de
uri a hora, cuyo aserto se eomprobó
ser falso; que el procesado es rein-
cidente, y que la tela fue tasada en
22 pesetas:
, 3.° Resultando que la sala de
' a Audiencia de Mallorca, decla-
rando que los hechos probados
constituyen el delito de hurto
cantided mayor de 10 y menor de

1 90 pesetas, con reincidenc ia y

sin circunstancias agravantes ni
atenuantes apreciables, y que su
autor fue bartolome Nadal y Lli-

Núm. 851.
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E'sta,os para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosdc lit
Ja 3. 1.ninistracioa. ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARio DE CÖR-

, DOBA.

-

A los maestros.

Es1.ados mensuales de
las cantidades que se les

1 han satisfecho por obli-
cvaciones de la primerti

-¡ ensenanza, y de las que
se les adeudan. Se ha

Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE COR

DOBA, calle de San Fer-
Bando, 34.

1."'"fili A

de Bienes Naeioneles
Se hallan de venta en
de.spacho de este pe-

riïdïo

ttranceles para los (Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de este ario, y
qüe empiezan ä regir desde . el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la librería del Diario de Córdoba.
calle de San Feraando número 34,

fijado no serán oidas las reclama-
ciones.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los intere-
sados.

Guadalcäzar 30 de Octubre de

I 871 -- José Goberna.

NIAMS,

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciu-
dad de Córdoba.

1

Don •Enrique de Mana y Mier,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Hago saber: que por mi pm-

videncia del dia de ayer dictada
ante el infrascrito en espediente que
ante él se 'sigue sobre acreditar la
necesidad y utilidad que reportará
la Señora . Doña Matilde de Al-
tuna con la enagenacion de al-
gunas de sus fincas por la escaséz

	

de sus rendimientos y crecidosgas- 	 Don Enrique de Plana y Mier,

	

tos que ocasiona. su conservación, 	 Juez de primera instancia del.

	

he mandado sacar ä pública subas- 	 distrito de la izquierda de esta
ta para su venta las siguientes: 	 ciudad.

Una casa númein cinco en la is Hago saber: Que en causa se- 
I
f

calle del Paraiso de esta ciudad, guida en este Juzgado y por ante !
que su -fachada mira al Norte y lin-

' el infrascrito, contra Manuel Mar-

	

da por . su derecha con la número 	 . nez Sanchez vecino de Fernan -
tres de Don José Maria Cadenas, :Nuñez, por lesiones, he mandado
por su izquierda con la número t

	

siete de Don José del Castillo y por 	
sacar á. pública subasta para su
venta con objeto de solventar las

su espalda con , la antedicha núme- responsabilidades pecuniarias en
ro tres: está formada sobre una su- i que aquel ha sido condenado la
perficie de mil cincuenta y cinco 1 finca embargada al mismo que ä
varas 6 sean setecientos treinta y ; continuacion se espresa.

	

siete metros diez y seis centíme- 	 i 	 Una casa situada en la calle

	

tros, y ha sido apreciada en ciento 	 Copada de dicha villa de Fernan-
ses enta y cuatro mil ciento ein- Nuriez,marcada con el número no-

	

cuenta y cinco reales, equivalen 	 venta y ocho, que su fachada mi-

	

tes š cuarenta y un mil treinta y 	 ra al sur y linda por la derecha
ocho pesetas setenta y cinco ce.,;n- entrando con la del número noven-

ta y seis, por au izquierda hace es-
quina con el camino nembraao el
Naranjal, y por ios traspatios linda
con huerto de del Pilar
Espinosa, habiendo sido retasada en
la cantidad de mil ochocientos rea-
les vellon.

Para cuyo remate he señalado
el dia veintidos de Noviembre pró-
ximo de once á doce de su Ma-
ñana, el eual deberá verificarse en

b.szt.la Audiencia de este nuzg,a-
da, auvirtiéncose que no se admi-
tirán proposiciones quo no cubran
las (loa terceias partes de dicha
retaba co11.0 11E0 por el que se

anuncia
Dano en Córdoba a veinte y

siete de Octubre de mil ochocientos
setenta y uno.—isnrique de Mana.
y Mier.—Le árden de S. S., José
Sanchez Guerra.

petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
itografia del Diada
Córdoba, S. Fernando
3,1 y Letrados 18.

Relaciones de habe-
res, iavitaeiones„ re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu.
Iiicipales. Se hallan de
venta en /a imprenta del
Diario de Córdoba.

• -

A ÀOS SECAR Ti.R10
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su, vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en1 a imprenta y litogra-
fíame' Diario de Córdo-
ba, San Fernando VI y
Letrados 1(4.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis,
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34,

-

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de PÓSin

tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

InaaletanC.Mr.-...-,:cer.e.x.....Mdaszaziosegc.e.eseinsowareesernachwe

Imprenta del DIARIO DE COR,D013A

San Fernando 34.

M ATRICULA DE SUB-
SIDIO

_V

Pliegos impresos para fo
maria: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

BENEFICENM.

1 resupuestos, liqui-
da cioritS, Cuentas fien-

sues, al nimestrales y
anuales, relaciones, car-

d e Doña Maria de los Dolores Mar-
tin, por la izquierda con la calle de

la Rosa, y por la espalda con la casa
número primero de esta 1101311a

calle, propia de Don Tomás Serra.
no, y con la antedicha número dos
duplicado; está fermada sobre tres-
cientas ocho varas, equivalee tes ä
doscientos quince metros veinte y
un centímetros, y ha sido apreciada
en cincuenta y seis mil trescientos
ochenta y cinco reales 6 sean ca-
torce mil noventa y seis pesetas
veinte y eitiC0 céntimos.

Para el remate de dichas fincas
he señalado el dia veinte de No-
viembre próximo de once á doce
de su mañana, el que deberá ve-
rificarse en la sala Audiencia de
este Juzgado, bajo los tipos de sus
tasaciones, y se advierte que no se
admitirán proposiciones que no cu -
bran aquellos. Dado en Córdoba ä
veinte y seis de Octubre de mil
ochocieatos setenta y . uno.—En-
rique de Illana y Mier. —De órden
de S. S., José Sanchez Guerra.

Núm. 843.

timos.
Otra casa número cuatro calle

del L'uque do la Victoria, tambien
do esta poblacion, que su fachada
mira á Norte y linda por la dere-
cha con la número seis que admi-
nistra D, J( aquin Vazquez, por la
izquierda con la número dos de
Don Federico Perez, y por la es-
palda con la número pi huero en
la calle Reollada de Regina, de 1/,n
Rafael Castejon: ocupa una super-
ficie de mil doscientas veinte y
cuatro varaS, -equivalentes á ocho-
cientos cincuenta y cinco metros
veinte y cinco centímetros, y ha
sido valuada en ciento veinte y
cuatro mil ciento cchenta y seis
reales 6 sean treinta y un mil
cuarenta y seis pesetas y cincuerta
Céntimos.

-Y otra casa número dos en la
plazuela de's ala Pedro, así mismo
de esta capital, que su fachada
mira á Levante y linda por la de-

,echa con la número dos duplicado
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